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Comisión Plenaria Permanente de Presidencia y Acción Social
Ordinaria

24/03/2023
AC0000016854

  

  

 

ACUERDO 

Asunto: 13 - Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 1 del 
Presupuesto para 2023  del O.A.L. Instituto Insular de Atención Social y 
Sociosanitaria (IASS). 

Visto acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de este Excmo. Cabildo Insular, adoptado en 
sesión de fecha 7 de marzo de 2023, relativo a propuesta de modificación de créditos que 
conformará el expediente de modificación de créditos nº 1 del Presupuesto para 2023 del 
O.A.L. Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria (IASS). 
 
Previos informes del Servicio Administrativo de Presupuestos y Gasto Público y de la 
Intervención General, la Comisión Plenaria de Presidencia y Acción Social acuerda: 
 
ÚNICO: Dictaminar favorablemente la propuesta, por 10 votos a favor que representan el 
90,32 % del total de votos (4 Grupo Nacionalista de Coalición Canaria-PNC (35,483871 %) + 4 
Grupo Socialista (35,483871 %) + 1 Grupo Popular (12,903226 %) + 1 Grupo Mixto 
(6,451613%)), con 2 abstenciones que representan el 9,68% del total de votos (1 Grupo Sí 
Podemos Canarias (6,451613 %) + 1 Sra. Consejera no adscrita Doña María José Belda Diaz 
(3,225806)), y proponer al Pleno la aprobación inicial del expediente de modificación de 
créditos nº 1 del Presupuesto para 2023 del O.A.L. Instituto Insular de Atención Social y 
Sociosanitaria (IASS), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

ALTA 
 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE (€) 

2023.3N.231.789 UISRE_Anillo Insular de Políticas Sociales /Otras 
transferencias 40.000,00 

TOTAL ALTAS... 40.000,00 
 

BAJA 
 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE(€) 

2023.3N.2311.489 UISRE_Anillo Insular de Políticas Sociales / Otras 
transferencias 40.000,00 

 TOTAL BAJAS... 40.000,00 
 
 
Este expediente, una vez aprobado por el Pleno, se someterá a información pública por un 
periodo de QUINCE (15) DÍAS, de conformidad con lo previsto en el art. 177.2 del RDL 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en relación con el artículo 169.1 del citado Texto Refundido, entendiéndose 
definitivamente aprobado de no presentarse en dicho período reclamación o alegación alguna. 
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